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Ciudad de México, a 23 de octubre de 2023. 
 
ASUNTO: DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
 

1. Secretaría de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. - Rúbrica. 

 

(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704314&fecha=09/10/2023#gsc.tab=0)  

 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILES. 

 

Se reforman los artículos 81, segundo párrafo; 186 y 194, primer párrafo; y se adicionan una 

fracción XIV al artículo 6o.; un párrafo segundo al artículo 75; los párrafos segundo y tercero al 

artículo 80; un párrafo tercero al artículo 82; un párrafo quinto al artículo 143; un tercer párrafo al 

artículo 178; los párrafos segundo, tercero y cuarto al artículo 179, de Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

 

• El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

• Las personas morales constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto 

podrán incorporar a sus estatutos las disposiciones reformadas mediante el presente 

Decreto. 

• Las reformas al segundo párrafo del artículo 81 entrarán en vigor en un plazo de seis meses 

contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

• Las sociedades constituidas antes de la reforma referida en el artículo tercero transitorio, 

deberán sujetarse a dicha disposición publicando las convocatorias en el sistema electrónico 

establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del 

Código de Comercio con los requisitos establecidos en dicha reforma, independientemente 

de que sus estatutos contemplen que se realizarán por otro medio. 

 

 

 

 

A t e n t a m e n t e 
 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 
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